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I Asunto: 

 
 
Visto el informe secretarial, que da cuenta de: i) que los demandados 
JOSE RODRIGO Y ALBEIRO OSPINA VERGARA, se notificaron en 
debida, conforme se el 13 de diciembre de 2023 (pdf 023), y 

contestaron la demanda formulando medios exceptivos así:  ALBEIRO 
OSPINA VERGARA (pdf 024), JOSE RODRIGO OSPINA 
VERGARA, (pdf 022) y formuló demanda en reconvención. 
 

ii) los demandantes presentaron revocatoria al poder conferido a la 
abogada Martha Isabel Rojas González (pdf 25, 26, 27 y 28), petición 

que fue ratificada (pdf 32 y 33) y la misma apoderada solicitó no 
escuchar a los demandados, en atención a la mora en el pago de los 
cánones de arrendamiento. (pdf 029), y los demandantes presentaron 
nuevo poder (030 y 035).  
 

iii) Petición del secuestro del bien embargado y de propiedad de los 

demandados. (pdf 031 y 034). 
 

iv) solicitud de corrección del auto admisorio de la demanda (pdf 036) 
y restitución previa (pdf 037). 

 
Sea lo primero resolver la corrección solicitada desde el pasado 9 de 

agosto de 2023, tendiente a corregir el objeto de restitución, en punto 
de que se trata de un bien inmueble junto con el establecimiento de 
comercio que en él se encuentra, en tanto el auto señaló que: 
 

 
 

En consecuencia, con apoyo en el Artículo 286 del CGP, se corregirá 

el primer inciso del auto materia de corrección el cual quedará así:  

 



Por reunir los requisitos legales, ADMITASE a trámite la demanda 

incoada como proceso VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO junto con el establecimiento de 

comercio que en él se encuentra, conforme las previsiones del 
Artículo 384.9 del C.G. del P., instaurada a través de apoderado 
judicial por CRISTHIAN CAMILO RUBIANO GARZÓN, ASTRID 

CAROLINA RUBIANO LOPEZ, JULIANA ABELLO CALVO en contra 
de JOSE RODRIGO OSPINA VERGARA, identificado con C.C. 

79.633.042 en calidad de arrendatario del inmueble y el 

establecimiento de comercio y ALBEIRO OSPINA VERGARA, 

identificado con C.C. No. 79.379.047, en calidad de deudor 
solidario del contrato de arrendamiento. 

 
De otra parte, téngase por notificados a los demandados señores JOSE 
RODRIGO OSPINA VERGARA, identificado con C.C. 79.633.042 en 
calidad de arrendatario del inmueble y el establecimiento de comercio 
y ALBEIRO OSPINA VERGARA, mayor de edad, identificado con C.C. 

No. 79.379.047, en calidad de deudor solidario del contrato de 
arrendamiento, quienes, por conducto de apoderado judicial, 
contestaron en oportunidad la demanda. 
 
En lo que respecta a la demanda de reconvención, que viene 
instaurada por la parte demandada, el despacho la RECHAZARÁ de 

plano, por tratarse de un inadmisible, dentro de los procesos de 

restitución, en virtud de lo dispuesto en el numeral Sexto del artículo 
384 del Código General del Proceso. 
 
Ahora, con respecto al reconocimiento de personerías de los abogados 
de las partes se dispone:  

 
Reconocer personería adjetiva a la abogada Johana Yineth García Yara 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.069.723.693 de 
Fusagasugá, portadora de la Tarjeta Profesional N.º 273.471 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, como mandataria de la parte 
actora, en los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 

Reconocer personería al abogado Rafael Ángel Amaya, identificado con 
la cédula de ciudadanía N.º 79.798.275 de Bogotá, con tarjeta 
profesional N.º 319.472 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos y para los efectos del mandato a él conferido por el 
demandado Albeiro Ospina Vergara. 

 
Reconocer personería adjetiva al abogado Elkin Steed Moreno García, 
identificado con la cédula de ciudadanía N.º 79.798.275 de Bogotá, 
portador de la T.P. 319472 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como mandatario de José Rodrigo Ospina Vergara en los términos y 
para los efectos del poder a él conferido.     
 

En lo que atañe a la petición de entrega anticipada del inmueble, la 
misma se niega, en tanto no se cumple con el precepto señalado en el 
numeral 8 del Artículo 384 del Código General del Proceso, por ende, 



una vez se cumplan los parámetros allí referidos el juzgado 

determinará la entrega anticipada o no del bien a restituir. 
 
Previo a la petición de no ESCUCHAR A LOS DEMANDADOS en este 
asunto, deviene procedente señalar que ninguno de los demandados 
alegó la inexistencia del contrato de arrendamiento, por el contrario, 
refirieron al incumplimiento por parte del arrendador, en 

consecuencia, una vez la secretaría certifique que, la existencia o no 
de consignaciones en la cuenta del juzgado y para este proceso, el 
despacho procederá conforme a derecho. Lo anterior en los términos 
del numeral 4º del Artículo 384 del CGP, habida consideración que, 
en el informe de ingreso al despacho, nada se dijo al respecto. Por lo 

anterior una vez se realice el informe de títulos judiciales a 

ordenes de este juzgado y para este asunto, las diligencias 

ingresaran para proveer lo que en derecho corresponde.  
 
Ahora frente a la solicitud de secuestro del bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40518561 de la ORIPP 
de la zona Sur de Bogotá se dispone:  

 
Agréguese a los autos y, téngase en cuenta en la oportunidad 
correspondiente la comunicación remitida por la ORIPP de 
Fusagasugá, quien tomo nota del embargo del inmueble con folio 
inmobiliario No 50S-40518561 de la ORIPP Zona Sur de Bogotá, en 

consecuencia, resulta oportuno ordenar la consumación del embargo.  

 
Para efectos de llevar a cabo el Secuestro del bien inmueble 
distinguido con folio inmobiliario No 50S-40518561 de la ORIPP Zona 
Sur de Bogotá, se comisiona con amplias facultades (artículos 37 a 40, 
y 48 a 52 del C. G. del P., así como lo dispuesto en el Parágrafo 1 del 
Artículo 1 de la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, que adiciona el art. 

38 del C. G. del P. y artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016), al 
señor Inspector de Policía del municipio de Soacha, Cundinamarca y 
quien tiene competencia donde queda ubicado el bien, y es autoridad 
de policía en los términos del Artículo 198.4 del CNP., para lo cual se 
librará el correspondiente despacho comisorio que corresponda con 

los insertos y anexos del caso, a costa del interesado. Déjese 

constancia.    
  

Notifíquese. 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  

JUEZ 
1-2 
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